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FOLIO N"379.- PRIMERA COPIA.- PODER GENERAL AMPLIO DE AD- 

MINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN: "PETROBRAS ENERGÍA INTERNA- : 

CIONAL 5.4." a favor de Marcos Marcelo MINDLIN y otros.- ESCRITURA > 

NÚMERO CIENTO VEINTINUEVE: En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de : . 

la República Argentina, el uno de Agosto del año dos mil dieciséis, en la calle Mai- : 

pú número 1, piso 22”, donde me constituyo a solicitud del compareciente, ante mí, Zo 

Escribano Autorizante, COMPARECE la persona que se identifica y expresa sus 

datos personales como se indica a continuación: Gustavo MARIANL, argentino, ' 

nacido el 9 de Septiembre 1970, casado, con Documento Nacional de Identidad nú- 

mero 21.820.607, con domicilio real en la calle Maipú número 1, piso 22%, de esta 

Ciudad.- Persona de mi conocimiento.- INTERVIENE en nombre y representación 

y en su carácter de Presidente de la sociedad "PETROBRAS ENERGÍA INTER- 

NACIONAL S,A.", C,U.I.T. número 30-70752414-2; con domicilio legal en la 

calle Maipú número Í, piso 22%, de esta Ciudad, manifestando que dicha representa- 

ción se encuentra vigente por no haber renunciado ni haber sido removido de su car- 

go.- Acredita la existencia legal de la sociedad, la representación invocada y la auto- 

rización para este otorgamiento con la siguiente documentación: a) Estatuto Social 

otorgado con la Denominación “Pecom Energía Internacional S.A.” por escritura 

1,260, de fecha 24 de Octubre de 2000, pasada al folio 4,417; su Escritura Comple- 

'mentaria 1,310, de fecha 6 de Noviembre de 2000, pasada al folio 4,598; y su Escrí- 

tura Complementaria 1,337, de fecha 9 de Noviembre de 2000, pasada al folio 

4.674, todas del Registro 282 de esta Ciudad; e inscriptas conjuntamente en la Ins-   
Vol 

jón General de Justicia con fecha 14 de Noviembre de 2000 bajo el número 

del Libro 13 de Sociedades por Acciones; h) Reforma de Estatutos otorgada 

  

   

  

  blea General Extraordinaria de fecha 26 de Marzo de 2001, inscripta por
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$) instrumento privado en la Inspección General de Justicia con fecha 10 de Mayo de 

2001 bajo el número 5,758 del Libro 14 de Sociedades por Acciones; e) Reforma de 

¿ Estatutos y Cambio de Denominación por la actual, otorgados por Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria de fecha 24 de Junio de 2003, inscripta por instrumento privado 

en la Inspección General de Justicia con fecha 4 de Agosto de 2003 bajo el número 

10.887 del Libro 22 de Sociedades por Acciones; d) Aumento de Capital y Reforma 

de Estatuto otorgados por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 27 

de Mayo de 2005, inscripta por instrumento privado en la Inspección General de 

Justicia el 13 de Septiembre de 2006 bajo el número 14.596 del Libro 32 de Socie- 

dades por Acciones; e) Reducción Voluntaria de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgados por Asamblea General Extraordinaria de fecha 28 de Marzo de 2014, ins- 

Pe cripta por instrumento privado en la Inspección General de Justicia el 27 de No- 

¿ viembre de 2014 bajo el número 23,079 del Libro 71 de Sociedades por Acciones; f) 

Eo Acta de Comisión Fiscalizadora de fecha 27 de Julio de 2016, de Designación de 

Autoridades, obrante al folio 32, del Libro de Actas Comisión Fiscalizadora número 

2, rubricado en la Inspección General de Justicia el 20 de Abril de 2010, bajo el nú- 

    

       

mero 29.166-10; y g) Acta de Directorio número 177 de fecha 27 de Julio de 2016, 

de Distribución de Cargos y especial para este acto, obrante a los folios 114 a 131 

inclusive del Libro de Actas de Directorio número 3, rubricado en la Inspección Ge- 

neral de Justicia el 9 de Mayo de 2011, bajo el número 29,284-11.- La documenta- 

ción relacionada precedentemente en sus originales y Libros respectivos la tengo a la 

E vista para este acto y en fotocopias certificadas las de los incisos a) a g) inclusive, se 

NY encuentran agregadas al folio 376, de este mismo Registro, Protocolo el año 2016; y 

SN 
Y asimismo la del incido g) transcripta en sus partes pertinentes es del siguiente tenor: 
SA 

di "ACTA DE DIRECTORIO N* 177 En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
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Esc, Juan José MERINO d 
DE BENEQEM 

Registro 1 los 27 días del mes de julio de 2016, siendo las 16,30 horas, se reúnen en la sede 
Tucumán 1561 . » . . 

Piso 11% 2 | social sita en Maipú 1 los señores Directores de PETROBRAS ENERGÍA IN- 

AO 3 | TERNACIONAL S.A. (“PEISA”, la “Sociedad” o la “Compañia”) que firman al 
escribonlodebenedelil . . 

Ginfovia.com.or 4 | pie. Se encuentran también presentes los seftores Miembros Titulares de la Comisión       

5 Fiscalizadora Carlos Alberto Seoane, Olga Margarita Morrone de Quintana y Ra- 

$ i món Carlos Quíntana, quienes firman al pie como constancia de su asistencia y de la 

7 | regularidad del acto. A continuación, toma la palabra el señor Seoane en su carácter 

8 | de Presidente de la Comisión Fiscalizadora, quien da la bienvenida a los presentes y a 

9 ¡expresa que, existiendo quórum suficiente para sesionar válidamente, se da inicio a 

10 ' la reunión de Directorio (...) Acto seguido, se somete a consideración de los presen- 

11 ¿tes el quinto punto de la Agenda del día: 5) Otorgamiento de poderes. El Sr. Presí- 

  

12 | dente manifiesta que, como consecuencia de lo resuelto en el punto 4) de la Agenda, 

13 resulta necesario considerar el otorgamiento de ciertos poderes. En consecuencia, el 

14 Sr, Presidente mociona se apruebe el otorgamiento de los poderes que se indican a 

18 continuación: a) Poder General Amplio de Administración y Disposición a favor 

16 | do los Sres. Marcos Marcelo Mindlin (D.N.I. 16.785.538), Damián Miguel Mind- 

17 lin (D.NL. 17.819.888), Gustavo Mariani (D.N.I. 21.820.607) y Ricardo Alejan- 0 

18 dro Torres (D,N.L 11.986.407), todos ellos como integrantes del Grupa A; Sergio 

19 | Marcelo Fernandez (D,.N.L 16.637.468), Horacio Jorge Tomás Turri (D.N.L 

20 114,188,371), Rubén Oscar Turienzo (D.N.I 16,772,484), Gabriel Cohen (D.N.L 

21 116.974.432), Orlando Gabriel Escudero (D.N.L. 11.816.590), Mario Ricardo Ce- 

22 'hreiro (D.N.L 10.644.072), Javier Eduardo Tabakman (D.N.I, 17.848,770), Ge- 

23 rardo Carlos Paz (D.N.I, 20.531.340), Mauricio Leonardo Penta (D.N.L 

24 125.396.351), Hernan Ezequiel Pardo (D.N.L 21,601,535), Gerardo Rubén Ta- 

25 'bakman (D.N.I, 24,425,229), Mariano Batistella (D.N.L 29.710.218), Mala     
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* Chmielewski (D.N.I. 28,033,835), Arturo Guillermo Santangelo (D.N.L 
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14,951,718), Tomás Luis Magliano (D.N.I. 18,481,897), Victoria Hitce (D.N.I 
E 
pe 
E 25,665,595), Diego Martin Salaverri (D.N.1. 17.192.621) y Nicolás Mindlin 

E (D.N.I 34,956,344) como integrantes del Grupo B; y Emiliano Gastón Bonelli 

   

  

o (D.N.I 25,251,821), Maria Eugenia Pildsin (D.N.T. 28,044,439), Diego Arlel 

: Y Aleksie (D.N.1, 28.034.038), Martín Jayier García Arango (D.N.L 27,745,581) y 

  

     
     

    
     

            

    

  

  
A junta dos cualesquiera de los apoderados del Grupo C, o uno cualquiera de los apo- 

derados del Grupo C junto con uno cualquiera de los apoderados del Grupo B, o uno 

cualquiera de los apoderados del Grupo C junto con uno cualquiera de los apodera- 

dos del Grupo A, o uno cualquiera de los apoderados del Grupo B justo con uno 

L
s
 E
 

cualquiera de los apoderados del Grupo A, o dos cualesquiera de los apoderados del 

6 Grupo B actuando en forma conjunta o dos cualesquiera de los apoderados del Gra- 
Eo 

a po A actuando en forma conjunta; (11) en relación con aquellos actos que involucren 

pe ' un monto superior a $2,000.000 (Pesos dos millones) pero inferior o igual a 

| / $20.000,000 (Pesos veinte millones) puedan actuar de forma conjunta un apoderado 

e
 le cualquiera del Grupo B con un apoderado del Grupo C, o un apoderado cualquiera e
 E 

es del Grupo B con un apoderado cualquiera del Grupo A, o un apoderado cualquiera 

Y, del Grupo C con un apoderado cualquiera del Grupo A, o dos apoderados cuales- 

quiera del Grupo B actuando en forma conjunta o dos apoderados cualesquiera del 

, Grupo A actuando en forma conjunta; y (ii) en relación con aquellos actos que invo- 

so lucren un monto superior a $20.000.000 (Pesos veinte millones) puedan actuar de 

forma conjunta uno cualquiera de los apoderados del Grupo B e uno cualquiera de 
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los apoderados del Grupo C junto con uno cualquiera de los apoderados del Grupo 

A o dos cualesquiera de los apoderados del Grupo A actuando en forma conjunta; 

iv) en relación a aquellos actos que involucren sistema Paylink solo por un monto 

  

igual o inferior a $200.000 (Pesos doscientos mil) pueda actuar en forma uniperso- 

nal el Gerente de Tesorería del Grupo al que la Sociedad pertenece excepto la moda- 

lidad Preformato (plantilla que se carga una vez con todos los datos del beneficiario 

  

y queda fija para los pagos posteriores sin necesidad de volver a cargarlos, lo único >, 

que se carga manualmente en cada pago es el monto) en el cual actúa el Gerente de 

Tesorería del Grupo al que la Sociedad pertenece más un integrante cualquiera del 

Grupo A, B o C; aplicando lo descripto anteriormente para los siguientes actos: 1) 

GESTIONES ADMINISTRATIVAS; Gestionar ante las administraciones públi- 

cas y autoridades nacionales, provinciales o municipales, y sus dependencias y re- 

particiones en general, Legislaturas, Municipalidades, Tribunales de Faltas, Adua- 

nas, Direcciones de Rentas y Recaudación Fiscal de cualquier distrito del país, Di- 

rección General Impositiva, Administración Federal de Ingresos Públicos, y sus de- 

legaciones regionales, Correos, Empresas de Telecormunicaciones, Aguas Argentinas 

S. A., Aguas y Saneamientos S.A., Obras Sanitarias de la Nación o de las Provincias 

o Municipalidades, Empresas de Gas, Empresas de Servicios Eléctrico y/o quienes 

las sustituyan en la prestación de los servicios a su cargo, Oficina de Patentes de 

Invención, Registro de Marcas, de Comercio, de la Propiedad Inmueble, de manda- 

tos, del Automotor, etcétera, Empresas de Transporte Terrestres, Aéreos o Marlti- 

mos, Consorcios de Copropietarios y Administraciones, toda clase de asuntos de su 

competencia, con facultad para presentar escritos, títulos y documentos de toda ín- 

dole y realizar cuantos más actos, trámites y diligencias juzguen necesario para el   desempeño de su cometido, 2) ADMINISTRACION: Administrar todos los bienes
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muebles, inmuebles y semovientes que actualmente la Sociedad posee o ingresaren 

posteriormente al patrimonio de la Sociedad, que por cualquier causa razón o título, 

situados en esta República, con facultad para efectuar en ellos las reparaciones que 

fueran necesarias para su conservación; hacer y pagar los gastos propios de la admi- 

nistración y los que originen las reparaciones de los bienes, tasas e impuestos de 

*. toda indole; cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier natu- 

raloza y origen; aceptar cesiones de derechos, aceptar, impugnar o verificar seguros 

      
AS 

E sacciones; exigir fianzas, cauciones o arraigos y demás garantías; impugnar obliga- E 

E ciones preexistentes; fijar sus saldos activos y pasivos; retirar la correspondencia 
e 
    

  

e epistolar y telegráfica o por otros medios, como copias por vía telefónica, fax, télex 
do 

y los valores, giros certificados, cargas u encomiendas terrestres, aéreas o marítimas,     
del interior o del exterior del país, consignadas a nombre de la Sociedad y suscribir 

* avisos, recibos y demás resguardos y cobrar y percibir sumas de dinero y dar recibos 

O cartas de pago, Representar en asambleas ordinarias o extraordinarias de copropie- 

tarios, Asistir en nombre de la Sociedad a asambleas ordinarias y extraordinarias de 

accionistas y especiales de clases de acciones de sociedades en las que la Sociedad 

sea accionista, 3) COBRAR Y PERCIBIR PAGOS: Cobrar y percibir créditos, 

lo s : . os 
Y alquileres, arrendamientos, intereses, dividendos, títulos de renta, cedulas, bonos, 

4; 

. cupones, pólizas de seguros, indemnizaciones y sumas de dinero, haberes, sueldos, 
dl 

el ; a ; , 5 
le remuneraciones, honorarios, jubilaciones, pensiones, gratificaciones, en moneda de 

0 
pe curso legal o extranjera y valores, cualquiera fuera su origen, sea que provengan de 
0 

3% operaciones al contado o por las cuales se haya dado plazo, anterior o posterior a   

28 

27 

28 

28 

30 

31 

32 

33 

34 

3s 

36 

37 

39 

40 

41 

42 

44 

45 

46 

47 

48 

49



  

  

  

  

    NO20161731    

  

Esc. Juan Josó MERINO | 
DE BENEDEM 

registro ' este mandato. 4) OTORGAMIENTO DE ESCRITURAS: Otorgar y firmar las 
Tucumán 1561 | 

Piso 119 escrituras e instrumentos públicos o privados que fueren menester para ejecutar los ;* 

tol. 4973-1967 3 tes : 
fox, 4374-1349 actos que se enumeran en el presente poder con Jos requisitos propios de cada acta o 

escribantadebenedelft az 
8lnfovia.com.or 4 contrato. 5) COMODATOS, LOCACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEGU- , ve     

N
r
 

ROS: Dar y tomar en comodato, locación o sublocación, arrendamiento o subarren- 

damiento bienes muebles o inmuebles, con o sin contrato escrito, aún por mayor. 

a plazo que el legal, fijando en cada caso los precios, plazos y demás condiciones de 

la locación o sublocación, con facultad para otorgar, aceptar, rescindir, modificar, 

¿renovar o prorrogar los contratos respectivos; ceder o aceptar cesiones de locación; 

10 cobrar, percibir y pagar los alquileres o arrendamientos; dar o exigir recibos; prestar 

  

11 ¿o exigir fianzas o depósitos y requerir de tos locatarios o sublocatarios el pago de los 

12 | impuestos, expensas comunes, servicios y reparaciones a su cargo. Celebrar contra- 

13 tos de seguro con toda clase de compañías o instituciones de seguro, oficiales o pri- 

14 Hvadas, argentinas o extranjeras, inclusive con la Caja Nacional de Ahorro Postal, A 

tal efecto podrán firmar las pólizas respectivas y toda clase de documentación que 
Í 

sea necesaria; hacer las declaraciones y tránaites correspondientes en caso de sinies- 

tro; intervenir en todas las gestiones para la liquidación del dafío, pudiendo designar 

expertos o liquidadores y aceptar o impugnar la determinación de aquel, 6) OPE- 

19 [RACIONES BANCARIAS: Librar, endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder o 

20 | negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la República o del extranjero 

21 lo en plaza o con cualquier persona, compatila, sociedad o entidad pública o privada 

22 del país o del extranjero, sin limitación de tiempo ni cantidad, letras de cambio, pa- 

gares, giros, vales, cheques, títulos de renta, bonos o cédulas hipotecarias y demás 

documentos de crédito público o privado o papeles comerciales, interviniendo como   
  

girante, aceptante, endosante o en cualquier otro carácter; abrir o clausurar cuentas 

 



  

zo,   

  

POSICIÓN: Adquirir y transferir el dominio o condominio de toda clase de bienes 

    

   
     

muebles o semovientes, fondos de comercio, créditos, derechos, acciones, cédulas o | 9 

bonos y demás títulos cotizables, marcas, patentes de invención, frutos, mercaderlas | 9? 

u otros valores y efectos, sea por compra, permuta, cesión, dación en pago, adjudi- 98 

cación, división o disolución de condominio o por cualquier otro título, oneroso O 39 

gratuito; y enajenar los bienes de la misma naturaleza que forman el patrimonio de |“ 
S 
E 22: la Sociedad o que ingresaren posteriormente, ya sea en su forma actual a fracciona- | 4! 

. da, ya sea por venta, permuta, cesión, dación en pago, adjudicación, división o diso- Y 

de lución de condominio, o por cualquier otro acto o contrato nominado o innominado |* 

de » de carácter oneroso, con facultad para pactar en cada caso de adquisición o enajena- | 

a 0 ción las modalidades, condiciones, cláusulas, precios y formas de pago, al contado o | 

A y a plazo, sin garantías reales ni personales y pagar o percibir su importe, firmar decla- |“ 

, , raciones juradas; tomar, dar o probar la posesión de las cosas materia de la conven- |* 

y a ción o acto. Adquirir el dominio, condominio o nuda propiedad, de toda clase de |% 

E A bienes inmuebles, urbanos o rurales, sea por compra, permuta, cesión, dación en |% 

e pago, adjudicación, división o disolución de condominio o por cualquier otro título, |*9  
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oneroso o gratuito; y enajenar los bienes de la misma naturaleza que forman el pa- 

trimonio de la Sociedad o que ingresaren posteriormente, ya sea en su forma actual, 

fraccionada o bajo el Régimen de la Propiedad Horizontal, ya sea por venta, permu- 

ta, cesión, dación en pago, adjudicación, división o disolución de condominio o de la 

nuda propiedad, o por cualquier otro acto o contrato nominado o innominado de 

carácter oneroso, con facultad para pactar en cada caso de adquisición o enajenación 

las modalidades, condiciones, cláusulas, precios y formas de pago, al contado o a 

plazo, con garantías reales o personales y pagar o percibir su importe, firmar decla- 

raciones juradas; tomar, dar o probar la posesión de las cosas materia de la conven- 

ción o acto. Asi mismo, quedan facultados para suscribir créditos financieros y dar 

garantías reales o prendarias, 9) LICITACIONES: Representar a la Sociedad ante 

las autoridades nacionales, provinciales, municipales, territorisles, corporaciones de 

fomento, ministerios, secretarias y subsecretarias, direcciones y entes autárquicos y 

entidades autónomas, públicas y privadas, sociedades del estado, sociedades de eco- 

¡nomía mixta, y sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria y en gene- 

ral entidades públicas, privadas o mixtas del país o del extranjero en licitaciones 

públicas, licitaciones privadas y coneutsos de precios e invitaciones a hacer ofertas, 

ya sean nacionales o internacionales, facultándolos al efecto para: 1) Adquirir pliegos 

de condiciones y solicitar aclaraciones de los mismos, firmar, presentar, y retractar 

ofertas; presentar documentos, sean estos pliegos de condiciones, muestras, planos, 

diseftos o cualesquiera otros; ii) Firmar y presentar notas ampliatorias y aclaratorias 

de oferta; iii) Inscribir a la Sociedad en los registros públicos o privados que sean 

necesarios a los efectos de la presentación de las ofertas; iv) Asistir a la apertura de 

sobres de oferta, preadjudicaciones y adjudicaciones, efectuar oposiciones, pedidos 

de reconsideración, reclamar, interponer y tramitar toda suerte de impugnaciones   
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reclamos y recursos administrativos e impugnar ofertas, preadjudicaciones y adjudi- 

¿¿ caciones en cualquier jurisdicción territorial del país o del extranjero y ante cual- 

ay quier organismo o persona licitante; y) Aceptar la adjudicación, discutir y firmar el 

IS contrato correspondiente; vi) Solicitar y prestar ante cualquier persona física o juri- 

  

y dica, las garantias que fueran necesarias mediante depósito de dinero, títulos y fian- 

Y zas personales y bancarias o de bienes muebles o inmuebles, sustituir y retirar los 
SA 

E depósitos y garantías que les fueran requeridos, Se deja constancia que los apode- 
E 

e rados no podrán sustituir total ni parcialmente las facultades conferidas; (...) 

y   
  

  

, : lectura y ratificación de la presente acta. Siguen firmas." TODO LO TRANSCRIP- 
E 
xo 
A. TO ES COPIA FIEL, DOY FÉ..- Y el compareciente en el carácter invocado y acre- 
2 $ 
SL £ 
2), ditado EXPRESA: Qus "PETROBRAS ENERGIA INTERNACIONAL S.A," 
E 

E do OTORGA PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACIÓN Y DISPO- 
$ 
y,     
Ap tidad número 21,820,607; y Ricardo Alejandro TORRES, Documento Nacional de 
is 
E   E 4 Identidad número 11.986,407; todos ellos como integrantes del GRUPO "A!": Ser-   
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10 

12 

13 

14 

15 

18 

18 

gio Marcelo FERNÁNDEZ, Documento Nacional de Identidad número 

16.637.468; Horacio Jorge Tomás TURRL Documento Nacional de Identidad 

número 11.816.590; Marlo Ricardo CEBREIRO, Documento Nacional de Identi- 

dad número 10.644.072; Javier Eduardo TABAKMAN, Documento Nacional de 

Identidad número 17.848,770; Gerardo Carlos PAZ, Documento Nacional de Iden- 

tidad número 20,531,340; Mauricio Leonardo PENTA, Documento Nacional de 

Identidad número 25,396,351; Hernán Ezequiel PARDO, Documento Nacional de 

Identidad número 21,601,535; Gerardo Rubén TABAKMAN, Documento Nacio- 

nal de Identidad múmero 24,425,229; Marlano BATISTELLA, Documento Nacio- 

nal de Identidad número 29,710,218; Maia CHMIELEWSKLE Documento Nacío- 

nal de Identidad número 28.033.835; Arturo Guillermo SANTANGELO, Docu- 

ínento Nacional de identidad número 14.951.718; Tomás Luis MAGLIANO, Do- 

cumento Nacional de Identidad número 18,481,897; Victoria HTTCE, Documento 

Nacional de Identidad número 25,665,595; Diego Martín SALAVERRL Docu- 

mento Nacional de Identidad número 17.192,621; y Nicolás MINDLIN, Documen-     
fo Nacional de Identidad número 34,956,344; como integrantes del GRUPO "BE": y 

20 Emiliano Gastón BONELLI, Documento Nacional de Identidad número 
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24 

E zo 
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(25,251.821; María Eugenia PILDAIN, Documento Nacional de Identidad número 

pos Diego Ariel ALEKSIC, Documento Nacional de Identidad número 

pee Martín Javier GARCÍA ARANGO, Documento Nacional de Identi- 

dad número 27.745.581; y Santiago PATRÓN COSTAS, Documento Nacional de 

  

Identidad número 24,138,530; todos ellos como integrantes del GRUPO C"; para 

  

e Torres 

número 14,188,371; Rubén Oscar TURIENZO, Documento Nacional de Identidad / h 

número 16,772,484; Gabriel COHEN, Documento Nacional de Identidad número ; 

16,974,432; Orlando Gabriel ESCUDERO, Documento Nacional de Identidad de 

N 020161733 
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Ef que en nombre y representación de la Sociedad actúen en la forma, condiciones y 

e con las facultades que les fueron conferidas en el Acta de Directorio trauscripta pre- 

So cedentemente, las que se tienen por integramente reproducidas en este lugar.- IN- 

e TERVENCIÓN DE LA PODERDANTE:; El presente poder no se tendrá por re- 

de vocado, suspendido o limitado en forma alguna mientras la poderdante no lo mani- 

, i fieste en forma fehaciente, ni cuando interviniese directamente a través de sus repre- 

a sentantes legales o de otros apoderados, en alguno de los actos precitados.- LEO al 

2 compareciente, quien la otorga y firma ante mi, doy fe.- Gustavo MARIANI.- Ante 

A má: Juan José MERINO. Está mi sello, CONCUERDA con su escritura matriz que 

0] pasó ante mí al folio 379 del Registro N'379, a mi cargo. PARA LA SOCIEDAD 

de expido la presente Primera Copis en seis fojas de Actuación Notarial numeradas 

j correlativamente de la número NO20161728 a la presente, que firmo y sello en el 

lugar y fecha de su otorgamiento.-   
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EL COLEGIO DE FSCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Añves, Capital Federal de la República 

Argentina, en tud de das facultados que Je conficio lu toy orgánica vigente, LEGALIZA la hana ( 

y vello del escribano JUAN JOSE MERINO 

obrantes en el documento anexo, prescutado en el dín de ta fecha bajo 

el N? 160801326764/2 La presente logafisación uo fuzga sobe ¿ 

el contenido y forma del documento, 

     
    Huenos Alres, luneg01 
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L 013377647 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

EXTERIORES COMÉRCIO INVERNACIONAL Y CUETO 

  

  
APOÉTILLE 

(Convention de La Bayo du 5 octobre 1963) 

1. Pals: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 2. Ha sido firmado por GRISELDA JULIA JATIB - 

3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA 4. Llava el sello/fimbre del COLEGIO. DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, ao 

rtificado . 
5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRE El día 01/08/201 . 7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS CIUDAD DE BUENOS AJAES MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO , COMERGIO INTERNACIONASS Ys: CULTO (Convenlo 02/09/2003). o ES 8. Bajo el Número: 160801223942 
$. Sello/Timbre: . 10, Fima 

  

    

  

  

fumeórar cinco 
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y anteceden. 
producción 
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«lonido a la vista locido a la a   
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